
 
  
 Buenos Aires, octubre de 2012 
 
 
Estimadas familias: 

Como lo venimos haciendo habitualmente en los últimos años, y con el fin de que se disponga con la 
mayor anticipación posible de la información relevante para planificar adecuadamente la economía 
familiar, hemos analizado cuidadosamente el contexto en el que nos encontramos para determinar el 
valor del nuevo contrato educativo que deberán entregar firmado antes del 15 de noviembre próximo 
para asegurar la vacante de sus hijos. 

El incremento preliminar promedio del arancel escolar con respecto al año 2012 será del 15%. Este 
incremento se aplicará tanto a la matrícula del año 2013, como a la primera cuota a abonarse a 
principios de febrero de 2013. El incremento definitivo quedará supeditado, como en años anteriores, 
a las variaciones en las pautas salariales docentes que habitualmente se establecen a comienzos del 
año escolar. 

En la certeza de que trabajamos para mantener un delicado balance entre ingresos y egresos, 
confiamos en transitar equilibradamente el año próximo. Esperamos que la información brindada 
pueda serles útil a la hora de tomar decisiones con vistas al futuro. Agradecemos desde ya su 
comprensión y su confianza. 

Cordialmente,  
COMSION DIRECTIVA  

 
 
 


